
CONCEPCIÓN, 7 de abril de 2006.- 
 

 
Nº   290   /   V I S T O S   : la necesidad de resolver materias de gran importancia 
 para la marcha del Municipio hace que deba convocarse 
al Concejo Municipal a Sesión Extraordinaria; el Acuerdo Nº 359-42-2006, de esta fecha, 
del Concejo Municipal, por el que deja pendiente la adjudicación de las Licitaciones 
Públicas por “Compra de Fármacos Para los Centros de Salud Dependientes de la 
Municipalidad de Concepción” y “Compra de Reactivos e Insumos de Laboratorio 
Destinados a los Centros de Salud Dependientes de la Municipalidad de Concepción”, con 
el objeto de conocer mayores antecedentes y cuya resolución definitiva será adoptada en 
Sesión Extraordinaria de Concejo a celebrarse el día lunes 10 del presente, de 13:30 a 
13:45 horas; teniendo presente,  lo  establecido  en  el  artículo  84  inciso  tercero  de  la  
Ley  Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de 
la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
 
 
 

D  E  C  R  E  T  O 
 
 
 
 Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN a SESIÓN EXTRAORDINARIA 
para el día lunes 10 de abril de 2006, de 13:30 a 13:45 horas, en la Sala de Reuniones de 
esta Alcaldía, con el objeto de tratar exclusivamente las siguientes materias:  
 
1. Adjudicación de Licitación Pública por “Compra de Fármacos Para los Centros de 

Salud Dependientes de la Municipalidad de Concepción”. 
 
2. Adjudicación de Licitación Pública “Compra de Reactivos e Insumos de Laboratorio 

Destinados a los Centros de Salud Dependientes de la Municipalidad de Concepción”. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sres. Concejales de Concepción 
- Sra. Administradora Municipal 
- Señor Director Jurídico  
- Señor Director de Control    
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Señor Director de Administración de Salud 
- Sra. Directora de Comunicaciones 
- Secretaría de Concejales 
- Secretaría del CONMU 
- Archivo 
MLE/plm.- 


